
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
 Que, el Comité de Obras Públicas y Desarrollo de Potosí, pide la ampliación del contrato celebrado con la Empresa OKI 
Mitsubishi Corporation y Oki Electric Co. Ltda. por 2.000 líneas más;
 Que, la R.S. Nº 156278 de 26 de marzo de 1971 aprueba la licitación, efectuada por el Comité de Desarrollo y Obras 
Públicas de Potosí y autoriza la celebración de un contrato por 2.000 líneas telefónicas ampliables a 5.000; 
Que la R.S. N° 175516 de fecha 2-I-1975 autoriza al Comité Departamental de Desarrollo y Obras Públicas de Potosí la 
ampliación del servicio de teléfonos, automáticos en Potosí con 3.000 líneas más de caracter urbano utilizando sus actuales 
instalaciones; 
 Que, la anterior R. S. especifica que la ampliación debe efectuarse según las normas técnicas que permite su interconexión 
con la futura red nacional de micro ondas de ENTEL, bajo la supervisión de la Dirección General de Telecomunicaciones; 
 Que, una nueva licitación obligaría al Comité a recibir ofertas por precios mayores que los que ofrece actualmente la 
Empresa OKI desde 1974; 
 Que, la nueva licitación significaría para el Comité un gasto adicional de $us. 200.000. aproximadamente; 
 Que, el contrato mismo ya prevée la ampliación a 3.000 líneas más.
 Que, la decisión del Consejo Consultivo y de Control del Comité Departamental de Desarrollo y Obras Públicas de Potosí 
por las mismas razones anotadas en los considerandos anteriores, ha aprobado la ampliación del contrato original de 2.000 a 
3.000 líneas más. 
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
ARTÍCULO ÚNICO.- Autorizar al Comité de Desarrollo y Obras Públicas de Potosí, la celebración de un contrato con OKI 
Mitsubishi Corporation y OKI Electric Co. Ltda, ampliando la red telefónica a 3.000 líneas más, por el valor de$us 
1.263.210.
 Los señores Ministros de Urbanismo y Vivienda, de Transporte y Comunicaciones y de Coordinación y Planteamiento, 
quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiun días del mes de de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco años. 
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